
La providencia se fija en Estado No. 080 del 14/08/2020. Fda 

 

Constancia Secretarial: Manizales, 13 de agosto de 2020. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue allegado memorial por el apoderado actor solicitando fijar fecha para 

audiencia al no existir acuerdo conciliatorio entre las partes. 

 

Sírvase proveer,  

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de agosto de 2020 

 

Radicado con el n.º 17001-40-03-011-2020-00295-00. 

 

En memorial que antecede, el apoderado actor solicitó que se fijara fecha para 

continuar la diligencia adelantada por el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales 

el 12 de marzo de 2020 por no existir acuerdo conciliatorio entre las partes. 

 

 Por ser procedente la solicitud se convoca a la audiencia de que tratan los artículos 

372 y 373 del CGP, para el día TRES (3) DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 10:00 DE 

LA MAÑANA. 

 

 Se le advierte a las partes que la diligencia se celebrará de manera virtual. Con cinco 

días de anterioridad a la fecha señalada, las partes deberán informar el canal por cual se les 

podrá localizar para realizar la diligencia se informará y se les informará cual será la 

plataforma que se utilizará para tal fin.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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